
En ta c¡udad de Aroyos y Esteros' Departamento de Codittera' de ta Repúbtica det Paraguay' a tos 18 días det mes de

Octubre det año dos m¡t ve¡nticuatro, sierii'i r". i'J,ii r"r"i, * ti,¡nen tos miembros del Comité de Evatuación de Ofertas'

desiÉnados por Resoruc¡on l.¡1. N.Zl Az0ill?n"i. ii'd" ioru *r" 
"tectuar 

ta€vALUACIÓN de ta LJcfTAClóN co LA

MoóAuDAD DE HENoR cuANT|A NA;;üi-ü;N Ñiázli¿' pm¡ r¡ "coNsrRucc|óN DE ssllH EN l-a Esc'

BA§ N"49O - pEIRONffA ESPTNOIA'' coN lD l{'4s3.021 ' -----

MU NICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - ParaguaY

ónINFORME DE EVALUACI

rHmoDucclóx:

Et Certificado de Disponib¡lidad Presupuestaria No¿t3/2024, de fecha 1910812024 po'l Gs. 165.692.850 (Suaraníes c¡ento

sesenta Y c¡nco mittones sdscientos ñoveñta y dos mit ochocientos cincuenta), Subgrupo de objeto de Gasto 522

"coNSfRUCCl ONES DE OBRAS DE USO INSTI'ÍT'CIONAL'; para et Ejerc¡cio Fiscal2024, Fuente de Financiamiento 30-3

(Recursos de FONAE)'

AqIODEAPEEtUB¡'t
De acu€rdo con el procedimiento previsto por et Artícuto N'50 de la Ley 7O21t2022 "Oe Sum¡nistros y Contratac¡ones

Púbticas" y su Decreto Regtamentario No9823/2023 y concordar¡tes, et día 04 de Octubre 2024, a t'as 09:00 horas se ha

ttevado a cabo et Acto de Apertura de Ofenas, contando con ta presentación de 1 (una) ofertas, peftenec¡ente a ta s¡guiente

ANIEAEAE!{IE§I
Et tioo de procedimiento utitizado es -Uc¡tación por Menor Cuantía Nacionat"' conforme a ta Ley No7021/22 "De

l;fi;J;;1r*;,;ciones Púbtieas"' Art' 34o ¡nciso b)' --------

l,á Resol.ución lM N"414l2024, "POR LA CUAL SE APRUEBAN

ñpltiiñoiiór¡es rÉcNrcAS APRA LA ErEcucróN DEL

Ñrc,oNrr- ucH N" 1224 - coNSTRUccóN DE ssHH EN

Los pl-ANos, PLANILLAS DE coMPUTos MÉtRlcos Y

ir-nrqroo eN u MoDALIDAD DE MENoR cuANTlA

LA ESC. BAS NO49O - PETRONITA ESPINOTA CON ID

tá Resotución lM N'46Z2o24"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL

PROCED¡MEINTO A uCITAoÓN " 'iÑOÁ "UON'O 
NACIONAL MCN N"1U2024' PARA LA "CONSTRUCCÚN DE

SSHHENLAESc.BASH.oso_pE'*o,.,rfAeSPlNol^coNlDNo453o21",defecha02deAgostode2024'.----.--

Et Pt¡ego de Base§ y Cond¡ciones det presente Ltamado' en et cuat se eslabteció que et §stema de adjudicác¡ón es por "EL

TOTAL" y et tipo de coñtrato es "POR EL fofAl:' ' '----------

PRECIO TOTAL OFER|ÍA
(lvA rNcLUloo)No

Monto totat - Gs.l 65.6928501

O¡§EEUIACIONES/ISENTADAS EN EL ACTA DE APERIURA:
No se reatizaron observac¡ones en et acto de aperEra de ofertas'-

pfos¡guiendo con la E\¡aluación de ofertas - Art. 55 Proced¡m¡ento de evátuac¡ón b) lnc. - 1. se verificará et cumptimie¡to

de áa oferta respecto al sum¡nistro de {a documentación Msica de carácter sustanciaL et¡minándose aquettas que no

cumptan con etsum¡nistro de d¡cha documentac¡ón o que dicha documentación sea ¡nsat¡§factoria. ..------------

Verificación de tas ofenas de ta frma AISA S.A con RUC N"80057598-9, en cuanto at cumpt¡miento de la presentación de

documentos sustánciales con su oferta. ----

DOCUMENTOS SUSTANCIAI.TS AI.SA S,A"

El. formulario de ofena y tista de prec¡os, generados etectrón¡camente a través del
SICP, deben ser comptetados y fimados por e{ ofefente.

Presenta y cumpte

Garañtía de Mantenim¡ento de Ofena (*) La garantÍa de mantenim¡ento de oferta
debe ser efend¡da, bajo ta torma de una garantía bañcaria o pól¡za de seguro de
caución.

Presentaycumple

P&i!. I
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MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

INFORME DE EVATUACION

Docum€ntos tegates. Orerentes l¡dMúrates,
Fotocop¡a s¡mptede ta Céduta de ldentidad det rirmante de la oferta. (') N/A

Constancia de ¡nscripc¡ón en et Regist¡o Ún¡co de Contribuyentes - RUC. (*) N/A
En et caso quesuscriba ta oterts otra persona en su represefltación, deberá
acompañar una fotocopia §mpte de su céduta de identidad y una fotocopia s¡mpte
det poder suñciente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representartosn los áctos de ta ticitación. No es necesario que et poder esté
¡nscr¡pto en et Registro de Poderes. (*)
Oocumgntos tegales. P€rsonss Juídicas.

Fotocopia s¡mple de tos documentos que acred¡teñ La existeocia tegat de 18

persona juríd¡ca tates como ta Escritura Púbt¡ca de Constitución y protocol¡zac¡ón
d€ los Estatutos Soc¡ates. Los estatutos doberán esúar ¡nscriptos an ta Secc¡ón
Personas Juríd¡cas de ta Dirección de Registros Pliblicos. (')

PreseÍta y cumpte
Registro de Proveedor N' 1814034

Constancia de ¡nscripción en et Registro Único de Contribuyentes - RUC. (*) Presenta y cumple
Registro de Proveedor N' 181&34

Fotocop¡a simpte d€ tos documBntos que acrediten tás facuttades det firmante de
ta oferta para compromete. al of€rente. Estos documentos Ereden co¡sistir en: un
poder sufciente obrgado por Escritura ftibtica (no es necesaío que esté ¡nscripto
en et Reg¡stro de Poderes): o los documentos soc¡etarios que justif¡quen ta
representación det firmante, tates como tas actas de asambtea y de directorio en e(
caso de las sociedades anónimas. (r)

Preserta y cumpte
Registro de Proveedor N' 1814034

La firma ALSA S.A, cumpt€ con tas documentac¡ones de carácter sustanciaL razón por la cuat es cons¡dersdas OfERTA
EVALUAALE. ---.---
VIStrA¡L SMO DE OIRAS
Se8Ún to estab{ecido en et PÜego de Bases y Condic¡orEs la v¡s¡ta al sitio de obras es obtigatoria por to que este Comité de
evaluac¡ón deja constancia gue ta lirma ALSA Sá", presenlan Acta deV¡sita atsitiode Obras. ---------------------------------

ENRORES ARITMEnCOS:
Luego det 9nát¡sis de tas pbnittas de ofertas presentadas por tos oferentes cal¡ficados, se deja constancia que ninguna de
tas ofertas presenta errores aritméticos. ----

CI.,ADROCOMPANAÍn'O DE OFERÍA
Detattado en e{ Anexo del Presente lnforme de Evaluación. -----
AN/ústs DE LA oFERTA
Conlorme con to establecido en ta Ley 7021 /2022 Art. 55 - Procedimiento de Evatuac¡ón: La convocante evaluará tas ofertas
presentadas según et criter¡o de evatuackin utitizado, b) Evatuac¡ón basada únicameme en precios l). lnc. 3) Se seteccionará
pro,/isoriamente a ta oferta coñ et menor precio, la cuat sorá analizada en detatte para verificar su cumptmiento con otros
requ¡sitos de contratación..', s€ proc€dió I examinar ta ofena de ta ñrma A|-SA Sá. con RUC N"8O0S759B-9:

Docümomog tormals! / cumpl¡miento llor ornprosa ALSA S.A"

Certificado de cumpl¡miento con ta Segur¡dad Sociat Presenta y Cumple, Certiticado N.451407, emis¡ón
1 5/092024 venc¡mÉnloi 14t1O124

Cenf¡cado de Cumptim¡ento Tributário ftesenta y Cumpte, Cenificado No4270185153a74,
emi§ón: 02/ I 0/24, vencimiento: 01 /1 't /24

Patente Com€rciatdet Munic¡p¡o donde este asentado
el estabtec¡m¡ento princ¡pat del Oferente

Presenta y Cumpte, Patente Comerc¡at Munic¡patidad de
Fernando de ta Mora, Facturas c-156329

Pígiu¡ 2
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TIUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

INFORME DE EYALUACION

CAPACIDAD LEGAL:

Emprosa Elocumenlo ALSA S.A"

ALSA S.A.

V€rificará que el ofereme haya proporcionado €t lormulario de ofenas, ta
declarac¡ón jurada de no estar comprendidg en las prohibiciones y
Ümitac¡ooes para presentar propu€sta y cootratar, y además {as constafrc¡as
de registro de estructura juldica y de beneficiarios llnales.

CUMPLE

Verif¡cará tos reg¡stros det personat de lia convocante para detectar si et
ofereote o sus representantes, se hatlan comprendidos en et artícu(o 21 de ta
LEy No7O21 122.

SIN REGISTRO

Veriñcará por tos medios disponibtes, si el ofefente y tos demás sujetos
indiüduatizados en tas proh¡b¡ciones o t¡mitaciones coriten¡das en tos ¡nc¡sos,
aparecen en b bas€ de datos det Sll.¡ARH det VICEMINISTERIO DE CAPIÍAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL

NO SE OBSERVAN
DATOS

S¡ se constatara qus aEuno de tas personas mencionadas en e[ pánafo
anterior figura eo la baso de datos det Slt¡ARH det VICEMINISÍERIO DE
CAPfTAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAI- et comité anal¡zará
acabadamente s¡ta( s¡tuación le ¡mp€d¡rá ejecutar el cootrato, oxponiendo tos
motivos para aceptar o rechazar [a olerta, se$]n sea el caso.

SIN REGISTRO

Veriñcará que et oferente haya proporcionado e[ formutario de Dectaración de
Pe6onas, debidamente firmado, conform€ a tos estándares establecidos, y
coteiará los datos con tas p€rsonas físicas inhab¡titadas que constan en et
registro de "S€nciones a Proveedores" del SICP. Con €t obieto de verificar s¡
tos d¡rectores, Serentes, soc¡os Serentes, qu¡enes eierzan la adm¡n¡strac¡ón,
acc¡on¡stas, cuotapartistas o prop¡etarios se encuentren d€ntro de tos criterios
contemptados en tos ¡ncisos 0, h), ¡), yj) d6 ta Le!7O21122.

Presenta y Cumpte,
Miembros: fuitonio Anua
Martínez, Cl N" 1.027.354;
Sara Beatr¡z Arnia
Madnez, Cl N"1.409273
SIN REGISTRO

Et comité podrá recunir a tuentes púNcas o privadas de información, para
verificar tos datos proporcionados por et of€rente y tas obrantes en et regstro
de inhab¡titodos de tá DNCP.

SIN REGISTRO

Que, según el lormutario de 'D€CLAnACIóN DE PERIiOi¡AS", presenrado por b firma ALSA S-4. cor RUC gmS?SgO-g,
cumpte con los requisitos de Capacidad Legal estabaecidos. -------

Requ¡shos Documentac¡ón Requerida ALSA Sá.

Coefic¡ente de Uqu¡dez: Activo coriente / Pasivo
Coriente debe ser ¡Euat o mayor a 1 (uno). Esta
¡nrormac¡ón será extraída det Balánce G€nerat
correspondiente a tos ejerc¡c¡os ñscátes ceÍados,
2021,2022y 2023

Completar el Fomulario Situación
F¡n€nciera y presentar los documentos
resp€ldatorios que so indican en elPliego
de Bases y Condic¡ones

kesenta y
Cumpte

Coef¡c¡ente de Sotvencia: Pss¡vo Totat / Acüvo Totat
íguat o menor a 0.80. Esta ¡nformackin será extraÍds det
Balance General coÍespond¡ente a tos ejercicios
fiscales cerrados 202'l ,2022y 2023

Comptetar et Fomulario Situación
Financie¡a y pfesentfl los documertos
respatdatorios que se ¡nd¡can en el Ptiego
de Bases y Condic¡ones

Presenta y
Cumpte

Demostrar que pos€e o que tiene accgso a sL¡ficientes
activos tfqu¡dos, activos reates t¡bres de gra\rámenes,
lineas de cr&ito y otros rnedios ñnancieros

Completar et Formular¡o Situación
Financiera y presentar los documentos

Presenta y
Cumpte

Pigire 3
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A tos erectos de anaúzar et preseme criterio de evatuac¡ón conforme a to establecido en et Pliego de Bas€s y Cond¡c¡onss,
est€ comité anatizara los s¡guientes requisitos: (SE ANEXA AtlALlSlS FINANCIERO). ---



i,UNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cord¡llera - Paraguay

IT{FOR.ME DE EVALUACIóN

(independ¡entemente de cu€tqu¡cr onticipo estiputado
en el contrato) para cumpür tos requis¡tos Bn mataria de
flu¡o de fondos para ta construcc¡ón exigidos para et o
los contratos e¡ caso de suspens¡ón, reanudación de
fa€nas u oüos fetrasos en to§ pagos,

Et mín¡mo de activos tíquidos y/o acceso a créditos
t¡bres de otros cornprom¡sos conüactuates det
adiud¡cataio seÉ: 2096

Las deduccio¡es at nujo de londos exigidos por
compromigos derivados de otro§ contratos soto se
harán cuaMo d¡chos contratos se encuentren sn
ejecución.

Este mínimo de activos tiquidos que consütu¡rá e[
capitat operativo, debe ser et resuttádo de la dlereric¡a
entre el Activo Coriente menos et Pashro CoÍieote.

Puede se. compbmemado con tíneas de créd¡to
oloGadas por em¡dades fnañcieras.

respatdatorios que se indican en el Ptiego
d€ Bases y Cond¡ciones

Requ¡sitos docurnemates para evatual el cfiterio de Capacidsd F¡narrciera atsa s¡"

Autorizacón para ped¡r referenc¡as a las ¡nstitucioneg bañcarias de t]as que el ofereme
es ctigrte Presenta ycumpte

lndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben at acceso det oferente a
recunios f¡nanc¡eros para cumpt¡rtos fequisitosde catificacién, bastando para el etecto
Cartas Comprom¡so de un Banco de ptaza de otorgar una tíñea de crédito at oterente,
quedebe contener et nombre e lD det ttamado,

Presenta ycumpte

Para contribuyente d€ IRACIS O IRE GENERAL Balances lmposit¡vos acompañados de
La Constancia de presentacón de Estados financ¡eros y anexos coÍespond¡ente a tos
ejerc¡c¡os fiscates cerrús 12021 , 2022 y 2023)

Presentaycumple

EXPERIENCIA G€NERAL EN OBRAS

EXPERIENCIA.E§PECíFICA EU OARAS

Haber generado, durante tos me¡)res c¡nc! (5) años de tos útümos diez (10)
años, en promedio un votumen anual de facturac¡ón iSual o superior a 50% del
firoarto ofeatado

El promedio det votumen anual d6 negocios se deñne como e( totat de tas
facturas legates corespond¡entes a obras en ejecuc¡ón o tem¡nadas por et
oferente, div¡d¡do et número de {5) años señalado en et Érafo precedente.

E¡periencia generat en construcción y
Facturac¡óo anuat med¡a en
construcc¡ón: Presenta y Cumpte

Requisitos Documentación Requerida ATSA Sá.
Panicipsción en catdsd de conúatisra, integrante de un
consorc¡o en el porc€¡taje de partic¡pac¡ón, o
subcontrat¡sta autorizado por tia Administraclón
Contratante en al menos un (1) contrato, durante los
úttimos d¡ez (10) años, s¡m¡táres a las obras propuestos.

La simit¡tud debe basarse en ta escata fís¡ca, [a
comptejidad, tos métodos o ta tecnotogía, u otras
caracterísücas técnicas, conforme a lo descr¡to eo lá
Secc¡óñ Descripción de üa Obra.

Comptetar et Formular¡o
Experi€ncia especÍfica en
Construcc¡ón y preseñtar los
docuÍientos respaldatorios que
s€ indican eñ et Pl¡ego de Bases y
Coñdic¡ones

Presenta y Cumpte

Pigir¡ 4
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iIUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cord¡llera - Paraguay

INFORME DE EVALUACION

A fin de cumplir este requisito, tas obras deberán estar
term¡nadas en un 70% por to menos, y el desempeño
deberá haber s¡do satisfactorio.

Contar con experienc¡a mín¡ma para et contrato que
antecede u ot¡os contratos, eiecutados en et pe¡iúo 2021 ,
2022 y 2023 en las s¡gu¡eñtes actividades cláve:
Consuucck n de San¡tar¡os en lnst¡tuc¡ones ftibticas y/o
Pr¡vadas

CompGtar tos Fomutario
"Experienc¡a Generat en
Construcc¡ón" y "Situac¡ó¡
Financ¡era' y pres€mar tos
documentos respaldatorios que
se ¡nd¡can en et Ptiego d€ Bases y
Condiciones

Presenta y Cumpte

Requisitos documentales para evallJar el criterio de expefienc¡a
especlfca y gefleral e¡ obIas

Copia de facturac¡ones y/o recepciones f¡nales que avalen [a
experienc¡a Íequedda.

Presenta y Cumpte
Contrato Construcción de Vivienda Unlamiüar Gs.
360.000.000
Contrato Remodetac¡ón det Mercado Mun¡cipat de
Arroyos y Esteros Gs. 699.757.67
Contralo Construcción de BañoSexado, C¡udad
de Aroyos y Esteros Gs. 1 99.859.000

Documeñtoque avale ta rec€pc¡ón deñnitiva de ta obra.
Presenta y Cumple Recepc¡ones ñnates de tos
clntratos presertado§

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo
et 70 % de tia oferta presentada.

Presentá y Cumpte
Contrato Construcción de ViüeMa Unifam¡tiar cs.
360.000.000
Contlato Remodetsción det Mercado Municipatde
Anoyos y Esteros Gs. 699.757 .467
Contrato Construccón de Baño Sexado, C¡udad
de Aíoyos y Esteros Gs. 1 99.859.000

Si ta experienc¡a ha s¡do como subcontrat¡sta, acompañar et
d@umento que acredite ta artorización de la Adm¡nistración
Contratante para part¡c¡par como tal en et conÍato.

No apt¡ca

CAPACNDAD EX MATER¡A ¡'E PERS|ONIL
Coo et obreti\ro de caliñcar la capscidad en materia de porsonat del oferente, se consid€r8rán Los siguientes índices: ----

P¡tiu 5
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Requis¡tos Documentac¡ón Requer¡da AISA S.A"

Demostra. que cuenta con personal debidamente
catificado para d€sempeñar tos siguientes cargos clave: 1

(uno) lng. ofuq. para residont€ de obra con un mínimo de 3
(tres) años de experienc¡a. Et m¡smo deberá pefi¡anecer en
la ¿ona de obras duraíte toda tia erecución del contato.

Como mínimo deb€rá contar con un .refe o Superintendente
de Obras con 3 (tres) años de experieflcia en ob'ras de
natural€za y comptej¡dad s¡m¡tares y un Proresionat Técnico
en Seguridad Ocupacionat

Comptetar et Formul.ario "L¡sta
det personat propu€sto p¿ra la

obra" y presentar tos
documentos respaldator¡os que
s€ ¡nd¡can en et Püego de Bases

yCoM¡ciones

Presenta y Cumple

R€quisitc docr¡¡nontal6 pafS gtrat¡¡ar et critofio & Cápgcirad en M8teria
d€ Personal ALSA S.A"

Curículum en et que se mencione ta cal¡ficación y experienc¡a det
personat clave, técn¡co y de administración, propuesto para
desempeñarse en el lugar de ejecución de tas obras a tos fines det contrato

PresentayCumple

Referenc¡as de empresas que conf ¡rmen un desempeño satisf actorio. Presenta y Cumpte

Cofia detTítuto det Residente de Obra Presenta y Cumple
Arq. Vanessa Florentín

Pof.oo ¿ct'<¿\
,{!,lúL,[d,tt§dfti,lryrE
o¡rdó, .. frirertót, ft.¡l¡ir

ru'* veafu wotry
Enc. Oe PrDePUssÚo

ALSA Sá.



MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

IÍ{FORME DE EVATUACIóil

Tituto Univers¡dad Nacional de Asunción

Copia detTtuto del Jefe o Sup€rintendente de Obra
PrBEnta y Cumpte
Arq. Lu¡s Jara Ch¡tisven
Trtito Uniwrsidad Nacional de Asunción

Pstente Profesionat d€l Residemo de Obra y det Jefe o Superintendente de
Obra Presenta y Cumpte

Cofia det Títuto y registro expedido por et Ministerio del Trabaio, Empteo y
Seguridad Soc¡at

Presenta y Cumpte
Abog. Jose Eduardo Cáceres Gat€ano
Registro MIEES Profesionat A

CAPACIDAD EN MAÍERIA DE EQUIPOS

Margan de Pfetorenc¡a

Requisitos Documentación Requerida AI.SA S.A"
Demostrar que puede disponer oportunamente de tos
equipos esenciates en prop¡edad o en alquiler, que a
conünuac¡én se ¡ndican:
. 1 (uno) Camión Votquete
. 5 (cinco) Carreütlas
. Jue8o compteto de henamientas de mano (mazo,

manilb, corta h¡erro, cuchara de atbañit, ttar¡a,
fratacho, serrucho, sierra, tenaza, pico, pisón,
plomada).

. Mezcladora / Homigonera

. Andamios Metáticos

. Taládro Etéctrico

. Sotdador Eléctrico

. P¡nza amperometrica digitat vottaje hasta minirno
900 AC lottaie hssta mínimo 900 DC coriente alterna
mÍnimo 850 A. Resistencia mín¡rio 50 OHM / detector
de tensk n sin cor¡taclo. femperatuta mínima 1 OO0 C.
Frecuenc¡a mínim 8 kh¿ Capacitancia mín¡ma 50Íf
/ seguridad etéctrica categoria mínima lV. (acompañar
catátogo y sutorizac¡ón det fabricante)

. Capacimetro atcanc-e rango mínirio 2{X) pbo farad¡os
a l0 m¡ti faradios (acompañ8r catátogo y autorizac¡óo
delfabricante.

. Equ¡pos de S€guridad (Cascos, botas, guantes)

. Equipos de Primeros Ardl¡os (botiquín)

. Equipos de señatización tum¡nosa (chalecos
reilextiv@ y canet

. Los equipos mín¡mos necesarios prBentados por tos
ofercntes no deborán estar compromet¡dos en otras
obrss.

Comptetar tos Fo.mular¡o
"Usta de Equipos" y
"Cronograma de tltiüzac¡ón
de Equipos' y presentar tos
docurientos respatdatorios
que se indican en el Ptjego
de Bases y Cond¡c¡ones

Presenta y Cumpte

Requ¡s¡tos documentates para evatuar e( criterio de Cspacidad en Materia de Equipos ALSA S.A"
Dectarac¡ón jursda de que tos equ¡pos mencionados como propiedad de ta (Empres€) se
encuentran con dispon¡t)¡üdad ¡nmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en
buen estado y en condic¡ones aceptables para reat¡zar los t.aba.ios a que serán destinados.

Presenta yCumpte

Cuadro de revalúo fio en etcasode propietarios de equipos Presenta yCumpte
Autorizac¡ón para varificar ta veracidad de tas ¡n ormacb¡es señaladas en et apanado
Coef ¡ciente de Sotvencia. Presenta y Cumple

En caso de equ¡pos pen€necientes a terceros, adjuntaE (i) constanc¡a donde s€ certifi¡ue
que dicho equ¡po permanecerá en ta obra todo et tiempo qu€ sea necesario para cumpt¡r
con tas tareas especif¡cadas; (ii) contrato de alquitef o teas¡og, o cana comprom¡so otorgada
poret propietario deque tos equipos serán cedidos en alquilero teas¡ng

Presenta yCumple

Pigitr¡ 6

ü.1,^*- A.-c"l
-"nch U,,r¡dtl,(l,yal ,.rÚfer,u
'ir¿C,o¿l ú Ht*tbÉlüt | fur.

*q*1"*i4
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h.lbCdhbnoM*,*o#H#ffff



MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROSCordillera - pa¡eguay
INFORME DE EVALUACIóN

Cor¡forme, se puede veriñ.car en el repone expedido Por et sistema Web del M¡web del M,C - Consutta de Cen¡f¡cado de Origen, Producto y Empleo Nacional la Firma ALSAS,A. no soticitado en tiempoy

nisterio de lndustria y Comercio _ S¡stema
forma d¡cho certifi cado, por to que no puede acogerse beneñcio de márgen de prererencia nacional ----__--_-

é g ñ A noslgiri! vu€.org.pyrDl§honeUUSUARrO_CO.Rpr-cON_CoNSULT 
-pUBUC.show* EookDr s O Nü"ve Éerráñá o po.r.l d€ csr.ra. O co¡qr po¡ ¡o e¡. 6 chor.gr¡nD e con.uuo d¿ cue

(l

:{i¡rgú¡ rqist¡o a.ortr¡do. vÉitiq@ t . p¡EturB R¡úó..

UOIVqS DE CAI.IETCACIÓN
Conforme a to d¡spuesto en la Ley 702112022 Atl. SS, .. ..la coDwcante adjud¡cará al ofercnte cuya ofetta asegure tasmejores cond¡ciones para el Estado en términos de valor pot d¡nero, cufitpla con tas cotúicrbnes legates l¡nanc¡eras

\u-¡V*U.J OffiLIá' ffiurg¡''t'rrur'r GOAI€&\O D'¡
PARAGUAY

v

Que' en base a ta documentac¡ón anal¡zada; presentada pof la f¡rma asA sA, este comité man¡f¡esta que ta misma cumptecon tos requ¡s¡tos exigidos en et püego de Bases v cond¡ciones por to qr"i"*ü i". oren¡l CAUFTCADA. _________

ffii::::HHt lT 
verificaciones en ros puntos precedentes se apucó er crrerio de calificación en er cuadro que se

CRfIERloS DE
cAuFrcÁctoN

Capeida
d Legat

Anáüsis de
paecbs

oferlads

Anális¡s de ta
§itúac¡óúl
fnanc¡erE

Experienc¡a Capacídád
técn¡cá

C€pac¡dad en
Materir¡ de
Po¡sonal

Capacidad en
tiátori¿ d€

ALSA S.A" CUMPLE CUMPLE CUI'.,IPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

técn¡cas estipuladas e, los prégos de bases y cond¡c¡ones y en ta reglamentación conespondiente, Et m¡smo deberá
ga ra nt¡ z a t sa t¡sta c tori a me nte el c u m p tí mie n to de las oó/igac¡ones ex¡gidas... ", tates condic¡ones son reun¡das por la firmaAtsA s.A. ---------.------
eueBsll pJuqeaqé!¡:
Anexo at presente lnforme de Evatuac¡ón. ---

coNcLUgóNl
Con base a tas con§derac¡ofles expuestas en el presente ¡nlorme, y de conformidad a to establec¡do en la Ley No7O21/22
"De Sum¡nistros y Contrataciones Púbt¡cas" y et Decreto Regtamentar¡o No9823/23, et Com¡té de Evatuac¡ón considera
pen¡nente recomendar ta adjudicación de ta uclTAclÓN coltl LA MoDALIDAD DE MENoRcuANnA NACIoNAL McN
N"1u2o24, PARA LA .coNslnucctót{ DE ssHH EN t-A Esc. BAs. Nó49{r - pETRoNra EsptNoLA", coN tD
Nc¡t53.02f. *--------

ALSA S.4", con RUC No8005758-9: por un monto total de Gs. 165.694.214 (guaraníes ciento sesenta y c¡nco
mil,tones seiscientos noventa y cuatro m¡ldoscientos catorce), todos los ¡mpuestos ¡ncluidos. --------..--.--

Cutm¡nando la evatuación reaüzada, el Comité de Evatuac¡ón eleva et presente informe, a consideración det Señor
INTENDENf E MUNICIPAI- satvo mejor parecer. ----------------------

Arroyos y Esteros, 1g de Octubre de 2024

PaL'.^a +-*il
tu)hg yéslcátáúl fuDLbz¡¡c.Aa&raar¡¡'

¡ ¡tilar,r.lAWtñitaínmbmaza
tnc. De Cqtd tlteñn -

Es nuestro ¡nforme.

P.ilch Llr,.0tf, Aclvd Ffdf.lgr/a
».¿clór ¡$ Áú¡tah,'*lóI, r Fhtt ..

Pígim 7



r"rcIIACÉN: COI{SIRUCCÓN DE SSHH EN LA ESC. 8As. N'4$ . PETRON¡IA €SP'.IOLA
D:4'it@t
MOOAIDAD; MENOA CUAMIA NACDT¡A! llCN N' 122@4
sfBaa DE aD¡Joc^crÓtr: Poñ & rofar
PRo\/EDOR: ,[SA S¡,
RUC N': 80057ES€
Co.rBo: atsacodlulo.3@outloo*¡dn

AI{EXO. PLANILIADE AD,,UDICACI()

Oescñpcúr del 8¡h y/o sédÉ¡o

1 72131m1-OO2 Iimo.u y D.eoaBc¡ih óétterem. M2 27,1
2 721J.1ú1-9974 Rodárneo y máfc3cón ta2 ,,1
3 72131@1{O3 EE.!ácih y CárEa & Cmbnto coñ PBC M3

;121 31601{Ozr EmádéMdd. d. Ho Ao M3 1B
5 72131601 -998¿ GL 1

6 72131601 -006 ML¡fos de Nivelacih:Dé 030 cm. M2 11

72102905{01 Reuano v Aorsonaóo dé irfe.ires. M3 72
I 72131601{06 Asl¿c¡rio Astátrra Oé pá.e.bs 5,5

9 72131601{05 M uro .b EEÉcii. de 0,1 5 paÉ reloc6r M2 63

10 7213160f{O5 Hqoé Elaácih (b 0,15t rlo. uB crE.b bdl) t12 50,64
8.¿A1339

11 7213160r -0()5 EMnlb(b b6F aberru¡ás 2 O 8 por ñilada {2 ¡¡lad¿s}. M! 1s6 53.667 437.205
12 72131601-007 T€cho Dé teÉ!. ÍenEkne! ytis es p.dat a.do6 d. H. ¡-'12 43
13 72101ú1ú R€ioqa De paredos úts@e. y erenaes a uE c¡r.. M2 135 55.533

72131601 .!O9 Co.Úari§o de Ho .b €scotÉ 10 cms t42
15 72131601{0S PLso m6áico gánlÉo bá§e gns puüdo M2
16 Piso & 6iisa& & cemento de 6 cm. M2 102/
17 72131601¡@ ML 26
18 72-rO2&21ñS Ab€rúras (b Má(b.8 Puerta I¿bl6ro. 1

19 /2102602<05 A¡€rturás .le Mad€rá - Pára Bo€s encMp€dos co fdñ¡cá.

N 721026o2.{/j5 ab€.trás H€riac¿s - Vertanas Tipo BalamiÉ t12 3,36
21 72131601-004 Aúe6r d€ vertaB - Oe raoqlr€ 13 (ceñ'sro- aéÉ) ML 18
22 72131601!02 Gua¡d¿ ob.a ile á¡ssdo ds cemsmo con co.rrap§o ñ2 15 155333

23 72102401{02
sa¡vc6 dc frnura ú porE{b3 r r¡ cr{ - Bás€ párá tállr {2

63 2.530.521

24 't21024vu2 S6oÉb .b fr'nu3 de psre{,e§ r.!Ga&s al Láex t42 53

721o2¿t1.N3 Sataio (b tiú,' & .t rt a (b n|.(biE Gü b6m¿ M2 162
31.000

26 721024t1403 S.ñicb de ¡¡¡i¡ra do ¡b€rü,rás m{áf:as cd1 ta,!¡r. M2 \7 r65.SA2

27
S.ñt¡o(b Pirt .! -Oo bdi5! littc co.a¡limolE
ñcobro (l¡r[il,,8 d. Ldib !ú¡to3 ctí áciro Írrbstbo y
p'titál D)

M2 50,64

2S 72102¡01{ñ2 S6Nicio dé PintrE & Tsiue§'es con bamiz t42 50,64

A 72131601-O12
Sdlab .b Piñr¡s (!. l¡r¡tÉ ¡tlm .b ta. ú H'A'ál

t¿12 235

30 -r2'to2441{o2 S¡\icio & Pht¡. ú Cffibrá y Cáño de &*rd. cm rÍttl¡. ML 17,5

31 72102504{03 Rel6slmieÍtos Dé ducj¡a & 03oo.¡ cm t12 a2
32 7210ñ2{ó4 Vid¡M dobbs de ¡l¡m ta2 3,17

3 zl015r0{o5 oá.á8r¡€ ft¡¿t . caÉleta y cEño de ba¡ada N' 26 .bsamt)
ML 21§

3¿ 72131601{01 GL 1 5.533.333 5.533.330

35 72102201{o3 GL 1

36 72131@1{11
t§iábc¡jñ s¿rnálb - Aala co.r'€.né, Des¿gE cbácá(
cámá.É do ¡§o¿cció. y artef*tos sá¡Útáño§ cond.to GL 1

37 72102303¡03 hstaláción Sannari¿ - cámra séplica tipo 2 de 1,5016,00 1

38 72102§?g¡2 lñstálációr sá.narú - Pozo A¡6Mnte tipo 2 (b 250)6,00 1

39 72131@t{13 Pt2 27,1

821 01502{O¿t GI 1

165.69¿21¡

Pal^'c^c¡ ".^El
.. T r.r Ac€d noúltl(r

,nr,'.hn y Pfuir-

rescatt&Ú€/fuI¡ L&,¡,
- ñc. ,e &irslI8slb &t¿d¿¿.,tJ

AhoC. llE il.ht tñ C;nn
Lttc. 0o Cñol hrún. -



uctfactÓlr coi§¡R cctóN DE ssHH €N tA ESC. M§ ¡f490 - pETrcMfA ESffrÉtA
lü4s3021
i.!OOAUOAD ¡.f,riOFqjAñIlA tnC¡Ol¡At t§.¡ rtp l2l202lr
sltEMA DE ADUO¡C¡C]óñ mñ ELÍOTAI

ANE(O . PLAI¡I.IA D€ VARAC¡Ó'{ DE PRECIOS REFEBflCATTS

l4lrc de Nel¿c6d O€ o3o cñ.

Pe d¿ a¡sod. do cffió d. 6 cñ.

Ab.dor.§ rb Mad.E - P!.tu rább6_

^bénse 
Méti¡é vmr-ac

Gsd. 06rá d€ át á¿ó e catrd. cd

de l¿di{os úrto. .ú áodo

M2
- c.ñalel! Y c6ñ. d6 b6i.dá Nr 26

hrab.ióñ srtEÉ . ¡¡ú mtu, D6.gE.¡o6.áL
áñéfdc$nna,iBc.oo¡ab

r§biác'á'saíit É - P@^b.l*dé

?qkt". fr"rl
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abog. lhm thhtt kneA CXrz-,,
tnc. De Co lolt.teño_'

-----r*;l

71oe6or4o5 -_'l

t ,$o¡oo

f;l;","",-, I'I'

E-l

t,7

;rt ,q¡6¡r-l-rti@l



r-CfTACÓN: CO SIBUCCON DE SSHH EN LA ESC. &AS N.4I}O - pEIAOi¿IrA ESPI.|OLA
lO:453021
MOOALIOAD: MENOR CUANTTA NACONAT- MCN N. 12024
S§'EMA O€ ADIUO ICAC|óN: POR Er TOIAL

ATEXO - Pr.A¡¡ILLA DE @iIPARACóft¡ DE PRECI(§

Al§as.a
Dl*ip.ión d.a &á y/o s*tio

1 72131601402 M2 21.10 r2.333
2
3

r'13 2.r93.000
5 GL 1,00
6 72r3r601.O05 ¡1!.os de Niv.r4ión: [» 0,30 n. M2 221.500 2./136 500

72102905{01 M3
3 ttt2
I 72131601¡05 M2

72r31601-005 Mlro de Ete,&ióñ de 0,15 ülo á uña 6a ¿¡E¡ilnó @mitrs i"12 a.¡a1.339
Env¡¡uro b¡io 6bútur6 2 O 6 por hilzda (2 hild6). ML 15§0 937.205

12 7213i601401 T€cho Oe tqa rqudo.6 v tiretÉ ¡il¡6l@,ortá M2
13 R*oqú6 De p{odé iñisiorÉ y M2 55 533

co¡r¿pie de r-r, de 6c,ré 1it;i6 142
15 Prs me@ gróit¡@ b*8rispülido 22,54

72131 Pl$ dedis¡dadecfuto dá6 ú. M2 '1o21 411330
72131601{09 ¡11 2.60
72102602405 a¡6ruf6 de Msdd¿ PüqtaTablqo 23A3.000 2343.000
72102602405 A¡slor6 de ¡ad6a ' Pra 8ox6 6dr8p.dos @n torrinÉ. 5,00

20 72102502,005 Abstur6M¿rri6 v6i 6 ¡po Bdáóné. M2 3,36 933.000 3.134.a¡t¡
2',l 72131601-003 AÍ.¡zE de Váraa - De rtuque 1:3 (€iá (Éáal tlL 702.000
22 1213',t601-002 Guadá ob,a de dÉdo oe ¿ituroEa @ñrEi- 155.333 2.3299S5
23 72142401-OA2 §dvido & phtú,. dé pEür€. a h er - B& t@ Láa {2 ,mo.

v !i!4! ) 2530.521
121A2401402 Sáftio dé p¡nur¿ de paedé rea¡¿d6 d tátq M2 2.751.O21

25 ssvioo d6 pinrurá de absiuiále nrd-á 6ttru:;nrE@- l"t2 r6,20 502.200
26 Ssvicio de p,rtora d¿ ddru.* mdá¡6 @¡ pinaúia §ñrái.a M2 165.482
2? fr¡Eatlr.tEEr) Seicó irB Pi¡tur6 - Oe t¡druos listos @n &rimoño in@{oro

f rifEie. d! Ednuos üsrós @o ¡i.no micái.o y ,áind o) 35.167
721 002 saició dá Pi¡tura d¿Tquelons @n búniz

29 72131601-012 savicio de A.r!16 de timrÉ tistoñ de boé d€ H"a.eEq 23,50
ssvÉio d¿ pirltu6 d6 caá6. y e¡io dáEáá onliñiu¡a

¡.11 17,50
31 RÉnm6ros. oe&ulqosdoo,30x0,30 ñ M2 32,00 9-A12.69,t

721A2602404 M2 3,11 333.000 1.214.110

33
o64!e FrúMd . c6dáa y á1ó de b¿dtN" r6nErc6ar

ML 21,60 153 000
34 GL 5.533.333 5.533_330
35 -12102201-O03

35 72131601{1' hrdrrón só¡rriá - a€uá @¡iúre, 064oe .roáEa
CÉÉ. d. ¡nsp@ión y úrddG silaios ornpqo GL 1,00 32.550.000
lnsrdeón Sfrirr¡á - Cá@á Séprie tipo 2 de 1 ,50¡3,00
lnsrd¡dón S-itria - Pozo abe,@re tigo 2 r,¿ 250i3_00

39 72131601-013 l,l2 249.076
32101502404 1516.667

@

.s 1(J¡i Acrvr, n0*0r0,
. . ") rt,e.tá¡t t F}¡r|a,,

^sJ_,,,w,)
f ésds.$llü Lw,b Lryz
Enc, De BEdg/65i0

Lílittfu¿.¿ ¡
abo¿ ¡hn¿ üir Aí.ü GüftP:8- tm. 0o Cmüol hHro'

tn9

Bdle.o y Api$¡á.to d¿ inrüio.6.
aseon ¡§rdlie De psed6

Pa t^u* a*^,/
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/ 1r GOBIERNOn¿I\J peRecuny Ministerio de Economía y Finanzas
Constancia Nro

6699280

illilllllilffiililltil
6699280

Consulta de ser o no Funcionariola Público/a

https:/,vww. paraguay.gov.py

Cédula Entidad Unidad
Responsable Cargo Vlnculo ¡!es/Año ObjBto de

Gasto Estado

1.O27,3U NO SE REGISTRA ,1 JUBILADO 0 Act¡vo

Nóm¡na de Funcionar¡os Permanentes o Contratados (Altas y Baias)

Cédula lnst¡tuc¡ón Cargo Vínculo Mes/Año Objeto de Gasto Movimianto
No reg¡sta datos

Avtso LEGAL PARA ToDAs LAs coNsrANctAs DE sER o No FUNctoNARto PtiBLlco
Una de las atibuciones del M¡n¡sterio de Economía y Finanza, a través del Vicem¡oisterio de Capital Humano y Gestio{r Organ¡zacional
(VCHGO), es la de organ¿ar y mantener aclual¿ado un regisfo sexado de todos los funcionarios públ¡cos tal como lo estipula la Ley
162d2000 "De la Func¡ón Públ¡ca", en el inciso b) Artículo 96.

El Decreto 1212/m14 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en func¡onamiento del
Sistema lntegrado CentElizado de la Canera Administrativa - SICCA, aclualmente baio la ádm¡n¡stración del Viceministerio de Capital
Humano y Gestón Organizacional (VCHGO).

Los OEE deben remit¡r en foma mensual (hasta el dec¡moquinto día hábil de cada mes) un reporte de su ¡nst¡tución sobre los registros del
¡ngreso (altas) y desünojlación (bajas) de sus tunc¡onarios públicos, dentro de los primeros quince (15) d¡as hábiles de cada mes, según lo
dispuesto en el Art 107 Oecreto 109212024', sin embargo, no todas las instituciones públicas lo cumplen eo los dazos establec¡dos, por lo que
la ¡nformackSn con lá que cuenta eIVCHGO no es absoluta. De las ¡nst¡tuciones que cumplen con la rem¡sk n de sus altas y baias en tiempo y
forma no podemos certificar la infomación remiüda, y se adiunta la que baio responsab¡lidad sobre la conectitud y conñabilklad de cada
Organismo y Ent¡dad del Estado se ha env¡ado AL VCHGO.

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decreto N' 77922006 "Por la aral se d¡spone que les
instituciones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Min¡sterio de Economía y Finanzas, dependiente de
la pres¡denc¡a de la Repúblicá, 106 nombramientos, destituciones, renunc¡as, fallecimientos y permisos de los funcionarios pÚbl¡cos", se hallan
vigentes a la fecha y disponen manifiestarnente que todas las ¡nstituciones debe comunicar al VCHGO datos estadisticos prec¡sos
co;cemienles a los nombram¡entos, desünqjlaciones, renuncias o cualquier ¡nformación relevante con respeclo al movimiento de los recursos

(;) GOBIERNOosl
PARAGUAY

M¡nisterio de Economía y F¡nanzas a través del S¡stema
de lntercamb¡o de lnformación
Decreto N' 8759/2023

Cód¡go de Verificac¡ón: bc3o¿tlc6

Verifique la validez de este doqJmento
httss:/^f,u/w.paraguay.gov.pylvalidar?constancia-nrc=6699280&codilo-seguridad=bc304fc6

Qa\",^o^ t+""a\ {rllntúKd4{
4#W,p:*P.tbh LbÚúrl bt l Rod,lrtoz

\¡r*ahn h ,,//,btu8,tóñ y F&.,,lt .t

@,rO.Y&l/E,dturt_62
kt. h P¡cszn¡¡

httpsJ/www. mef .gov-py

CERTIFICO, que ANTONIO ARRUA MARTINEZ, c¡udadaaola de nacionalidad PARAGUAYA, mayor de edad, con Cédula de
identidad C¡vil N' 1027354, se consta que kls datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de exped¡c¡ón de la Constanc¡a, como funcionar¡o/a en s¡tuación permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Adm¡n¡strac¡ón Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homon¡mias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

S¡stema Nacional de Admin¡stración de RRHH (SINARH)

Fecha de Emis¡ón: Oc.14,202410:02 AM



($ GOBIERNOoT¡-
PARAGUAY

Ministerio de Economía y Finanzas
https:/^m ¡w.mef .gov.py

Constanc¡a Nro
6699169

lililliltfllililtil
6699469

Consulta de ser o no Funcionario/a Público/a

httpsr^rrw\i,. paraguay.gov.py

CERTIFICO, que SARA BEATRIZ ARRUA MARTINEZ, c¡udadano/a de nac¡onalidad PARAGUAYA, mayor de edad, con Cédula
de idenüdad Civil N' 1409273, se @nsta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el M¡nisterio de
E@nomía y F¡nanzas (MEF) a la fecha de exped¡c¡ón de la Constanc¡a, como func¡onar¡o/a en situac¡ón permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Admin¡stración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

S¡slema Nacional de Admin¡stración de RRHH (SINARH)

Cédula Enti&d Unidad
Responsable Cargo Vínculo Mes/Año Objoto do

Gaslo Estado

No regisba datos

Nómina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas y Bajas)

Cédula lnstitución Cargo Vínculo Mes/Año Ob¡eto do Gasto Movimiento
No registra datos

Av|so LEGAL PARA ToDAs LAS coNsTAI{cIAs DE sER o No FUNCIoNARIo PÚBLIco
Una de las atribuc¡onas d6l M¡nistario de Economfa y Finanza, a través del Mceminblerio de Capital Humano y Gestión Organ¡zacional
(VCHGO), es la de olsan¡zar y mantener actua¡izado un regisfo sexado de todos los func¡onarios públicos tal mmo lo esüpula la Ley
1626i/2000'Oe la Funci5n Públ¡cá", en 6l inc¡so b) Artículo 96.

El Oecreto 12121m14 aprueba la implementación del Portal Unico del Empleo Públ¡co Paraguay Concursa y la pueSa en func¡ooamiento del
Sistema lotegrado Central¡zado d€ la Canora Administratva - SICCA, adualrnente baF la adm¡nistración del Viceministerio d€ Cap¡td
Humano y Gestirn Orgaizacbnal (VCHGO).

Los OEE deben remiür en forma meosual (hasta el decimoquinto d¡a hábil de cada mes) un reporte de su ¡nstitucón sobre los regisfos del
¡ngreso (altas) y desünctrlrk n (baias) de sus tuncirarios giuicos, denüo de los primeros quince (15) días Mbilés de cada m€s, según lo
dispuelo en el Art 107 Decreto '1O92I2O24; sin embargo, no todas las in$ituc¡ones públicG lo cumplen en los dazos establ€c¡dos, por lo que
la inftrmacbo con la que olenta el VCHGO no es absoluta. De las instituciones que cumden con la rem¡siin de sus altas y baias en tiempo y
füma no @emos certiñcar la inbrme¡ón remitida, y s€ adiunla h que baF responsabil¡dad sobre la conectitud y conñatililad do cada
Orgarismo y Enttdad dd Estado se ha enviado AL VCHCiO.

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 corno el Decre{o N" 7792J2006 'Por la aJal se dispone que las
instituc¡ones de la Adm¡nisfación C€ñtral, Entes Autónomos y Autárqubos, comuniquen al M¡nisterio de Econornía y Finanzas, d€péndbnte de
la Presk encia de la RepúUica, lc nombrami€ntos, dosütuciones, renuncjas, fallec¡mientos y permis6 de los funcionarios públ¡cos", se hallan
v¡lenEs a la feciE y dispon€n manifi€stamente que todas las instiluciones debe comunicár al VCHGO datos estadístico6 pracbos
concernientes a los nombramientcs, d€süno.¡laciones, renunc¡as o cualquier inlcrnación fele\rante con respecto al rnovimienlo de los recursos
humanos: aún asi, no todas lo cumden, por lo que solo se cuenta con ¡r¡foínáción parcial, y la pertinente a la prersa consultada se halla en
este extaclo.
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humanos; aún asi, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nfomac¡ón parcial, y la perlinente a la prensa @nsultada se halla en
esle extracto.

El VCHGO ha implernentado en el SICCA un Sistema Online para la remisión de plan¡llas de Altas y Bajas a través del cual todos los
Organ¡smos y Entidades del Estados (OEE) deben eñviar en formato d¡gital los datos de sus tuncionarios PERMANENTES, CONTRATADOS y
COMISIONADOS en el marco del cumplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en concordancia con el
A¿ 96 inc b) de la Ley N' 1626/2000 "De la Func¡ón Públ¡ca', se dispone la obl¡gator¡edad de la provisión de datos de funcionarios
permanentes y confatados al VCHGO dentro de los 15 días hábiles siguiente al c¡ene de cáda mes calerdar¡o.

Los datos que se disponib¡lizan de las bases de Altas y Baias para la funcional¡dad de las conlanc¡as de ser o no funcionarios prjblicos, son
datos que cada OEE ha rem¡tido al VCHGO a través del SICCA dando crmdimiento al marco normativo,- según los proced¡mientos
reglamentadc por la VCHGO en su carácter de adm¡n¡lrador del sistema, que se hallan debidamente publicadc en
www. paraguayconcurs¿l.gov.py,

El VCHGO solamente es responsable por la adual¡zación, verac¡dad, conecc¡ón, integridad y calidad los datos que conesponden a la
adm¡n¡gr¿c¡ón del prssupuesto y del talento humano del propio VCHGO.

Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o juridicas que
accedan a los mismos en los portales de cada inst¡tución o a través de las vfas previstas para el acceso a la ¡nfomac¡on pública, d¡spuestas en
la ley N" 52a212O14, y reglamentada por Decreto 4064/201 5.

La responsab¡l¡dad por el uso, man¡pulación y destino de los datc ab¡ertos publicados por el VCHGO conesponden exclusivamente a los
usuarios de los m¡smos, quiBnes pueden util¡zarlos en el marco de investigación, infomación, publicaciones, o cualqu¡er otra actividad lícita
protegida o no por derecños de aulor, reservándose el VCHGO en todos los casos la atíbución de em¡tir comun¡cados valorando la coherencia
de los datos manipulados por los usuarios del s¡stema con la base original administda por esta ¡nsi¡tuc¡ón.

Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema utilizado para la püblicación, así como del SICCA y los materiales publicados,
son popiedad del VCHGO y se hallan accesiues grafu¡tamente, con el reconocimiento de ¡a fuente por los usuarios.

Las Constancias de ser o no func¡onario público tendÉ val¡dez a fin de ser uülizada en los siguientes casos:

a) lncorporadón de servidores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que corespondan, sin pedu¡c¡o
de 106 demás requisitos pára la val¡dez de las vinculaciones; concordante con el Art. '156 Decre¡o 10922024.
b) Para las personas sebccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Opos¡ción y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratac¡ón de bienes y servic¡os en el marco de la Ley 2051/03, sin perju¡c¡o del anál¡sis que c€da entidad
adjudicatar¡a y la Dirección Nac¡onal de Contrataclones Públicas (DNCP) deban real¡zar sobre la pert¡nencia de la contratación;
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El VCHGO ha implernentado en el SICCA un Sisteme Online para la remisión de plan¡llas de Altas y Bajas a través d€l cual todos los
Organismos y Entidades del Estados (OEE) deben enviar en formato digital ¡os datos de sus funcionarios PERMANENTES, CONTRATADOS y
COMISIONAOOS en el marco del ojmpl¡miento de las leyes anuales de Presupueslo General de la Nación, en donde en concordancia con el
Art. 96 inc b) de la Ley N" 1626/2000'De la Función Públ¡ca", se dispone la obligatoriedad de la provis¡ón de datos de funcionarios
permanentes y contratados aIVCHGO denúo de los 15 dias hábiles siguiente al ciene de cada mss calendario.

Los datos que se dbponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalftlad de las congancias de ser o no func¡ooarbs pJbl¡cG, son
datos que cada OEE ha remilido al VCHGO a favés del SICCA dando oJmdim¡ento al marco normalivo, según los procodimientos
reglaner{adc por h VCHGO en su caáclor de admin¡strador del sislema, qJe se hallan debilamer¡te puHicados en
www. paragt¡aycoocursa. go\r. py.

El VCHGO solarnente e6 responsaue por la aclual¡zación, verac¡dad, corecc¡ón, ¡ntegridad y cal¡dad los datos que conespooden a la
adm¡nistración del presupuesto y dd talento humano del propio VCHGO.

Todos los datos publicados por el VCHGO eo el portal de Datos Atiertos deben sef conoborados por las personas físicas o iurídicas que
accedan a los mismos en los portales de cada ¡nstituc¡ón o a través de las vías previstas para el eceso a la ¡nformación pública, d¡spuestas en
la by N" 5282nO14, y reglamentada por Decreto 40el/2015.

La responsabil¡dad por €l uso, manipulación y destino de los datos ab¡ertos publicados por el VCHGO conesponden exclusivanerite a los
usuarbs de los m¡srnos, quienes pued€n utilizarlos 6n el marco de investigación, ¡nformación, puuicaciones, o cualqu¡er otra act¡vidad licita
protegida o no por deredtos de auto., reservándose 6l VCHGO en todos los casos la atdbuc¡ón de emiür mmunicados valorando la coheroncia
de lc datos rnan¡pulados por los usuarios del sbtema con la base ori¡inal adm¡nisfada por esb instituc¡ón.

Todos los d€redros ¡ntelectJales sobre la producc¡on dsl s¡slBma utl¡za(b para la publicac¡ón, as¡ como del SICCA y los materiales publicado6,
son propieded d6l VCHGO y se hallan acces¡Uss gratJ¡tamente, con el reconocimiento de la fu€nte por lo€ usuarios.

Las Constancias de ser o no funcimarb prblico tendrá validez a fn de ser util¡zada en los sigu¡entes casos:

a) lncorporación de servidores púU¡cos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de seleccón que conespondan, sin perjuido
de los demás requis¡tos para la val¡dez de las vinculac¡ones; concordante con el Art. '156 Decreio 1@212024.
b) Para las peEonas selecc¡onadas a Eavés de procesos de Concursos Públ¡cos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratación de tienes y servicios en el marco de la Ley 205'll03, sin perjuicio del análisis que c€da ent¡dad
adjud¡catar¡a y la D¡recs¡ón Nac¡ooal de Contrataciones Públ¡cas (DNCP) deban realizar sobrs la pert¡nencia de la contratación;
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